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urMunicipalidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud Municipal

DEcREro N" 3241
CHILLAN vlEJO, ¡ Z JU¡ Z0Zl

VISTOS:

al Lo establecido por la Jurisprudencia
Aomrnrslrallva oe la úonrrarcria oe ra r(epúurc¿¡, y ro preceptuaoo en ra Ley N' ró.u6J,
Estatuto Admin¡strativo para funcionarios mun¡c¡pales, sobre ñoras extraordinárias.

b) Las facuftades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, v¡gente. El DFL No 1-3063 dé j 980, que
disqole el traspaso de los Establecim¡entos de salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el eslatuto de atención Drimeria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
al Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y

969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Admrnrstraoor Muntqpal, respecttvamente. uecreto N" 6t6tt¿2.o2.2u21, medtante
el cual se nombra a la sra. Jefa del Departamento de salud Municipal de
Reemplazo por Licencia Médica de la Titular, Decreto N. 7SSI0S.02.2021 que
establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

b) Cometido de fecha 27105t2021 de la Srta.
cvr-iiia §c¡,úivvüa Gur r¿áie¿, Ter,r rúit4¡a iviúüir¡ vr r oíiair r ruiogía üs ia ur ri,.jaü
uAPo del cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, mediante el cuál solicita asistir al
Cesfam de Portezuelo los días 14 al 18106t2021 en jornada de 08:00 a 15:30
horas, con la finalidad de real¡zar toma de Fondos de ojo (retinografía) a pacientes
de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología.

c) .^.utc:'i:ccién ded: po:. !e S
Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria y por la Sra. Jefa (R) del
Salud Municipal con fecha 021061202'1.

UGO

APRUEBA COMETIDO PORTEZUELO A
FUNCIONAR]A QUE INDICA.
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DEGRETO:

2. I v¡aje se realizará en vehículo particular de
lia
uci

lveda González, automóvil marca Hyundai,
r ella
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1.- AUTORIZASE a ta Srta. CEC|L|A
SEPULVEDA GONZALEZ, C.t. N" 17.345.185-7 Tecnótogo Médico det Cesfam
Michelle Bachelet Jeria, para que los días 14 al 1g de junio 2021 se traslade a la
comuna de Portezuelo, con ra finalidad de tomar exámenes de Fondo de ojo a
pacientes de la unidad de Atención primaria oftalmológica uApo, en horarió de
08:00 a 15:30 horas, en dependencias del Cesfam de portezuelo.

propiedad de la Srta.
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p esfam Dra. M. Bachelet, Secretaria Desamu.
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